
El Carmen 13 de junio de 2018 

Sr. Mauro Loor Vélez 

Gerente General Compañía “SHELAMIN S.A” 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente documento, hacemos conocer a usted, que en esta fecha hemos 

procedido a transferir UNA acción de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre 

de deuda con la Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la ley de Compañías 

en actual vigencia, de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a usted se digne registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía, el nombre del cesionario Sr. Bermúdez Moncayo María Dolores, de nacionalidad 

ECUATORIANA, portador de la Cedula de Ciudadanía + 172485210-6, y posterior mente se sirva 

comunicar a la Intendencia de Compañías de la Ciudad de Portoviejo, conforme lo establece el 

Art.21 del cuerpo legal antes mencionado. 

Nota la acción que se transfiere se encuentra calificada en la agencia nacional de tránsito con 

la resolución 004-RPO-13-ANT-M-2012. 

Adjunto a esta se servirá encontrar foto copias de documentos personales de cedente y 

cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  
  

  

  

Atentamente 

Piu vane de 22 
GÓMEZ RODRÍGUEZ MARIANO JESÚS BERMÚDEZ INCAYO MARÍA 

C.14130741898-6 C.11172485210-6 

CEDENTE CESIONARIO 

] 

ZAMBRANO MOLINA MÁRIUXY VERÓNICA 

C.14130904952-4 
CEDENTE
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Y
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